
Año CXIV * Viernes, 19 dj diciembre de 1947 Núm. 289

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 36 pesetas
Semestre ................. ....... 69 ■—
Anual ........... . "............ 126 - —

>-a* %uscnpr - se solicitarán -de la A dmtnistraciA* 
ií# Arbitrios i-v<mwciales (Diputación Provincial)'

Las ¿e fuera podrán hacerse remitiendo ti ia^orte 
,9Ci giro postal n otro medio ■ __

Todos los caeos se verificarán 
n la Admon. . de Arbitrios Provinciales

(DÍDUtación Provincial) ■
Lo* números que ' se reclamen después de transen- 

rrtóob cuatro días desde su publicación sólo se ser 
virán al precio de venta, o sea a O’5O - ptas. ^os del 

corriente; 0’7 5 pías., los dej año anterior, y de
sftos, una peseta . ' , ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, P5O «esetas, Al original 
acompañará un y sello móvil de UNA peseta y otra 
dé tasas provinciales de O^s ptas. por cada insercióiii

Los derechos de publicación de números extram*« 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. "

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarais 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según, está pre
venido. las de la . primera Autoridad militar. •

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del- Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ' •

Pampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de - remisión del original, 
los Centros oficiales, • ' : .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenls 
del Hoaar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
¿ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA '

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmeditetamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
So l &t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
^sñbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. .

I^os señores ^Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
éad, de conservar z loe númros de este Bo l e t ín , coleccionadas ordenada
mente para su encuadernación, que" deberá verificarse al final de cada 
«emesire. .

Las leyes obligan _ en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las , disposiciones leí Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887) - -

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda
©roen

^©bre c o t í,cesión de cupos de gaso- 
Hna a. los extranjeros que visiten 
Sspoña. en, majes de turismo o 
Wdnsito^ siempre y citando se ajus 
ten a las condiciones de la misma.

limo. Sr,: Lajsi restricciones dte 
gasolina impuestas recientemente, 
por razones de fuerza mayor, no 
ieiMi tican'zar a los extranjeros 
«píe, en viajes de turismo o tránsi
to, deseen recorrer el temtorio na- 
•ionail, siempre que estén dispues- , 
ios a abonar en divisas ta gasolina 
tfue consuman.

En su virtud, este Ministerio, 
previo acuerdo del Consejo de Mi- 
«istros, ha tenido a bien disponer1:

Artículo L* En las Delegaciones 
Sel Institdto EspaüoQ, de Moheda 
Extranjera establecidas m nuestras 
tonteras terrestres y marítimas, o 
en Madrid y otras capitales de pro
vincia, se situarán, a disposición de 
íes automovilistas extranjeros que

iiliquen con documentación 

correspondiente que, efectivamente, 
viajan1 en automóvil, carnets de cu
pones para, la adquisición de 20, 
10, 60 y 80 litros de gasolina.

Art. 2.° El precio de venta- de la 
gasolina a los automovilistas ex
tranjeros. será el de 2 pesetas litro 
o el que rija oficialmente en el mo
mento dé adquirir los cupones. El 
pago de las distintas clases de car- 
ínets, a que se refiere, el artículo an
terior, habrá de hacerse, necesaria- 
menté, jat dambio normal^ en la 
moneda del país del automovilista 
extranjero-, siempre que el mismo 
teihga establecidos acuerdos comer
ciales o de pagos con España.

En otro caso, el referido abono 
habrá de efectuarse precisamente 
en dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica o nn francos sui
zos. .

Al abandonar España,, los usua
rios de estos carnets podrán soli
citar el reembolso de los cupdnes 
no utilizados, que se realizará en 
la misma moneda en que fueron 
adquiridos a la entrada y también 
al cambio normal.
■ Art. 3.° Se limita el consumo de1 
gasolina por el sistema señalado en 
-los artículos 1.° y 2.° de esta Or
den a la cantidad máxima de 200 

litros a- la semana u 800 al mes, ex
tremo que será comprobado al su
ministrar gasolina .en los depósi
tos o a la salida de España.

En casos de excepción, y pre
via- la debida justificación relativa 
a, los viajes que /Se verifiquen en 
nuestro país podrá concederse un 
cupo extraordinario del 50 por 100 
de las cantidades señaladas én el ' 
párrafo anterior, que marcan el lí
mite máximo que' no podrá ser ex-' 
cedido - - '

Este cupo extraordinario se ■ hará . 
constar mediante la oportuna, ano
tación ory el carnet da cupones.

Art. 4.° Los automovilistas ex- - 
tranjeros a quienes se refieren los 
artículos 'anteriores, podrán circular 
libremente por España todos los 
días de la semana. A este efecto 
se les proveerá de una tarjeta- es
pecial, que habrá de exhibir forzo
samente en el parabrisas del au
tomóvil qué utilicen.

Art. 5.° Los tenedores de los par- 
nets y tarjetas especiales a que se 
refiere la presente disposición po
drán suministrarse de gasolin’a en 
surtidores especiales marcados al 
efecto por la Dirección de 
C. A. M. P. S. A., de «acuerdo con 
la Dirección General del Turismo, 
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teniendo sólo derecho al a-provisio- 
namienfo en la cantidad que quepa 
en el depósito del coche, sin que en 
ningún caso se permita la utiliza-. 

* ción de bidones o vasijas 'suple
torios.

Art. 6? Los beneficiarios los 
carnets a que hace referencia 
esta disposición no podrán efectuar 
transaccio-nés de ninguna clase 
(venta o cesión) con la gasolina 
obtenida por el procedimiento que 
en la misma se establece. Las in
fracciones que Sobre el particular 
pudieran cometerse- quedan por su 
carácter in^urso ■ en la legislación 
.vigente. . - -

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, -29 de noviembre de 

1947.—J. Beniumea. ■ 
limo. Sr. Delegado de] Gobierno 

cerca de la C. A. M. P. S. A._ . ' 
(Del “B. O. del E.” núm. 342, 

de fecha. 8-12-47).

SECCION TERCERA
Núm. 5.572

Excma, Diputación Provincial 
. de Zaragoza

PRESUPUESTO EXTRaORDINARto
Esta C rpoiación, en sesión de 9 de 

los e mentes, ha acordado aprobar el 
proyecto de Presupuesto (xtraordina- 
rio de 7.000.0C0 le pesetas para formali
zar la subvención concedida por e^ Es
tado para realizar obras de construcción 
de caminos vecinales, al objeto de ami
norar el paro obrero en la Provincia, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 
de 24 de mayo y Ley de 17 de julio 
de 1945. . .

Dicho pioyecto de presupuesto que
da expuesto al púbdeo durante quince 
días a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
OwmAi de la provincia, en cuyo plazo 
podrán formularse redamaciones con’ 
arreglo al artículo 241 y 238 de la Or
denación provisional de las Haciendas 
loca es, que para general conocimiento 
se hace público.

Zaragoza. 13 de diciembre de 1947. 
El Presidente, José-María García-Belen- 
guer. •

™"SECCION QUINTA ™
■ Núm'. 5.546 .

Jefatura de Obras Públicas - 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad

Visto el expediente im¡coado a 
instancia de “Electra Camarera”, 
B. A., en solicitud de autoriza- 
uión para el establecimíejnito de 

una línea de conducción de enrer- 
gía eléctrica a alta tensiófni desde 
Villafranca de Ebro a - Nuez de 
Ebro, a cuya instancia acompaña 
memoria, planos "y presupuesto;

Resultando que hecho por el 
peticionario el depósito regla
mentario del 1 por 100 del pre
supuesto de obras en terrenos 
de dominiio público, se insertó 
en el uBoletín Oficial” de la pro
vincia la correspondiente nota- 
anuncio, -cu la que se expresaba 
los terrenos de domimo público 
y particular que la línea ha de 
cruzar y sobre los cuales se so
licita la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica; '

Resultando que expuesta en -el 
sitio de costumbre de las Alcal
día de Villafranca de E b r o" y 
Nuez de Ebro la ihencionada no- 
ta-an/uncio y notifidMda a les inte
resados, n0 se ha presentado re- 
cla.mación alguna;

Resultando que se han unido al 
•expediente los informes favora
bles de la Excma. Dioutáción 
Provincial, de la Compañía Tele- 
fónica^ Nacional de España, de la' 
Delegación Prcwinciál de Indus
tria y del Ingeniero de esta. Jefa
tura encargado de la demarcación 
correspondiente, proponiendo al 
efecto las condiciones en que en
tiende deberá llevarse a cabo la 
instalación; .

Resultando que la Abogacía del 
Estado . informa favorablemente 
la tramitación del expedienrte;

Vista la- Ley" de Instalaciones 
Eléctricas y el Reglamento. para 
su aplicacióm de 27 de marzo de 
1919, así como las .demás dispo- 
sicioues vigentes sobre la ma
teria;

Considerando que en aste ex
pediente se han c u m p 1 i d 0 las 
prescripciones reglamentarias y 
se ha recabado el informe de los 
Organismos llamados por la Ley 
a evacuarlos, siendo el de todos 
ellos favorables a la concesión y 
que se incluya entre las condi
ciones de la concesión la señala
da por la Compañía Telefónica 
Ñ’acional de España para el cruce 
con la línea general número 21 
de Zaragoza a Valls,

Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones míe le confiere la 
Ley de 20 de mayo de 1932, 
acuerda conceder la autorización

solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:
. Primera. Se autoriza a “Eleen 
tra Camarera”, S. A., para insta
lar una línea de conducción de 
energ,a eléctrica desde Villa- 
franca de Ebro a Nuez de Ebro.

Segunda. La línea se cons
truirá con arreglo' al proyecta 
presentado, y 'en cuanto a sus 
detalles, con arreglo a lo tiispue*- 
to en el Reglamento da Instáis,- 

' clones Eléctricas de 27 de marze 
de 1919. . ,

En el cruce de la línea de 
energía que se va a instalar có» 
la general de la Cmpañía Tele
fónica Nacional de España, le 
distancia entre los apoyos del va
no del crúce será tal, que su pro
yección sobre un plano perpendi
cular a la dirección de la línea 
telefónica sea de 4 metros y et 
centro de esta'distancia coincida, 
con el eje de dicha línea, con ob
jeto de dar paso a los hilos tele
fónicos» y quede una separación 
horizontal entre éstos y los apo
yos de la línea de energía de 0,5t 
metros. La separación vertical en- ’• 
tre los hilos telefónicos y los mát 
próximos de energía ha de seis 
superior a la distancia entre lo* 
Apoyos de la citada línea de ener
gía en el vano del cruce.

Tercera. I-as obras comenza
rán dentro del plazo de un mes e 
contar de la fecha en que se pu- 
blimie la concesión en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y de
berán quedar terminadas en el de 
tres meses a partir de la misma 
fecha. • - L

Guaría. Antes de dar comien- . 
zo a las obras la Sociedad con
cesionaria acreditará ante la Je
fatura de Obras Públicas de la 

..provincia, mediante la presenta
ción de la correspondiente carta 
de pago, haber ingresado a dispo- 

. sición de la misma, en el concep
to de fianza definitiva, el 3 por 10$ 
del importe de las obras que afee- 
tan al dominio público, cuya fian
za será devuelta a 1 a Sociedad 
concesionaria al aprobarse el act* 
•de reconocimiento y recepción de
finitiva, debiendo a este fin pre
sentar certificación de las Alcal
días de Villafranca de Ebro y Nue* 
de Ebro y otra de la Jefatura d* 
Obras Públicas de la provincia de 
Zaragoza en las que se haga cons
tar que con las obras mío se ha> 
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causad0 daños y perjuicios en las 
obras y terrenos de dominio pú
blico, a mews que se haga constar 
así en el acta de recepción.

Quinta. Una vez terminadas 
las obras, se lo comunicarán a la 
Jefatura de Obras Públicas para, 
que por ella o por el Inigeniero e)W 
quien delegue sean reconocidas 
^on asistencia del concesionario, 
46 cuyo acto se levantará el acta 
oportuna, por duplicado, que sus
cribirán todos los asisteMes, uno 
de cuyos ejemplares se archivará 
en el expediente y él otro se en
tregará al concesionario.

Sexta. Los gastos que se ori
ginen cón motivo de la ¿/nispeccióiw 
de las obras durante su ejecucióXn 
y el reconocimiento general al ser 
termitoiadas-serán de cuenta de la 
Sociedad conicesionaria, quien las 
abonará en la. cuantía y forma que 
determinen las disposicioes vigen
tes o que se dicten err lo sucesivo.

Séptima. La explotación de la 
instalación desde -el puntó de vis
ta de la seguridad pública y regu
laridad del servicio se verificará 
bajo la inspección de la. Jefatura 
de Obras Públicas y la Delegación 
de Industria con arreglo a las dis
posiciones vigentes, y en lo que 
a cada uno compete.

Octava. Esta concesión! se otor
ga por noventa y nueve años con! 
sujeción a las presíripcion^s que 
se determinían en el artículo 101 
de la Ley General de Obras Pú
blicas de 13 de aljril de 1877 y 
demás disposiciones complemen
tarias, sin nerjuicio de tercero, de- 
jamído*a salvo-los derechos de pro
piedad con sujeción a las disposi
ciones vigentes y a las que dicta
das en lo sucesivo le sean aplica
bles-, a título precario, quedando 
la Administración autorizada para 
modificarla, suspenderla tempo
ralmente ó hacerla cesar definiti
vamente si así lo juzgase conve
niente para el buen servicio y se
guridad pública, sin que la Socie
dad concesionaria tenga derecho 
por ello a indemnización alguna 
y sin limitación en el tiempo para 
usar de tales atribuciones.

Novena. Queda obligada la So
ciedad concesionaria' a efectuar 

-las obras de con/servación y de re
paración que necesitan las insta
laciones para mantenerlas cons
tantemente en buen estado y en 
las debidas condiciones de segu
ridad.

Décim'a. La Sociedad concé-sio- 
¡naria será responsable de los ac
cidentes que se produzcan por im- 

* prudencias, falta de conservación 
o incumplimiento de las disposi- ‘ 
ciones- vigentes.

Undécima. Si con motivo de 
obras del Estado 0 modificaciones 
de las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de conservación de servicios, hu
biera de efectuar algún cruce de 
ellas o modificar de cualquier mo
do las instalaciones que se autori
zan, queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar por su 
cuenta y en forma reglamentaria, 
dichos cruces y modificaciones de 
las instalaciones.

Duodécima. Regirán e n esta 
-concesión los preceptos que les 
sean aplicables de la &y general 
de" Obras Públicas y de^su Regla- : 
mentó, y del Reglamento de. Po
licía y Conservación de carrete
ras y caminos vecinales, la Ley de 
23 de marzo de 1900, y además 
de las prescripciones señaladas, . 
de las del Reglamento reformado 
de 7 de ocluye de 1904 qu-e no 
hayan sido’derogados por aquél, , 
así como todas las de carácter ge
neral dictadas para las industrias 
de esta clase o que en lo sucesivo 
Se dicten sobre estas materias.

Décimotercera. Será obligación 
de la Sociedad coD/cesioinaria el 
exacto cumplimiento de todo lo 
ordenado en Jas disposiciones vi- 
gelnites relativas a la Ley y Regla
mento de Accidentes de Trabajo, 
Seguros de Vejez y de Enferme
dad, Subsidios familiares, Contra
to de Trabajo y Reglamentación 
del Trabajo ein las industrias de 
Construcción y Obras Públicas, 
'emi la Protección a la Industria Na
cional, y de lo que pueda or
denarse en cuantas disposiciones 
haya dictadas o puedan dictarse 
en lo sucesivo sobre dichas ma
terias.

Décimocuarta. L a Sociedad 
concesionaria está obligada a 
presentar esta concesión e n la 
Oficina Liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales, dentro del 
plazo reglamentario.

Décimoquinta. También que
da obligada la Sociedad concesio- _ 
^niaria a efectuar el reintegro de la 
cancesión con la póliza y pago en 

- metálico que se determinan en el

artículo 84 d-e la vigente Ley del 
Timbre. ,!

Décimosexta. Aceptadas por 
la Sociedad peticionaria las con
diciones que se le . imponen en 
esta concesión, deberá comunicar 
por escrito su conformidad con 
ellas a esta Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza, dentro del 
plazo etablecido para presentar la 
concesión'en la Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos ' 
Reales.

Décimoséptimta. Esta conce
sión caducará por incumplimien
to de cualquiera de las condicio
nes anteriores o por cualquiera 
de los motivos expresados en el 
artículo 21 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas;.y llegado el caso, se procede- , 
rá con arreglo a las díspósicio- 
nes vigehites.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y del inte
resado. -

Zaragoza, 15 de diciembre de 
1947. — El Ingeniero-Jefe, José 
Oriol. '

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pu- 
diendo presentar los vecinos contra , aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. '

Rectificación del padrón municipal' de 
habitantes . • ,

5.475.—Erla
Reparto de riqueza agrícola 

5.485.—Lagata
Presupuesto de carga de adminietra- 

ción de justicia
5,455.—Caspe x ' .

* ♦ ♦ .

' Núm. 5.582 . '
V1LLALENGUA /

El día 28 de los corrientes, a las diez 
y once horas, respectivamete. tendrá 
lugar en esta Alcaldía las subastas de 
derechos de macelo público y enseres 
dé cargar y medir vino, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y que se hallan expuestos al 
público en esta Secretaría municipal.

Villalengua, 16 de diciembre de 1947. 
El Alcalde: P. O., (ilegible).
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

7

JUZGADOS MILITAR ES
CAJA DE RECLUTA NUM. 42 

DE ZARAGOZA
SUPERVIA. AGUERRI (José), hijo de 

Segundo y de Meicedes, natural de 
Tauste provincia de Zaragoza, de 21 
años de edad y cu yas señas personales 
son: estatura, 1‘745 ni. pelo castaño, 
cejas a pno, ojos pardos, nariz regular, 
baiba poca, boca pequeña, co or sano, 
fíente regular, aire-marcial, producción 
buena, domiciliado últimamente en 
Tauste (Zaragoza), sujeto a expediente 

. por haber faltado a concentración a la 
Caja de Reduta número 42 para su des
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en Zaragoza 
ante el Juez instruct< r D. J-ulio López' 
Vida!, con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Zaragoza, seis de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.— E* Juez 
instructor, Julio López Vidal,

a - Núm. 5.484 .

JUZGADO PERMANENTE DE AV1A- 
CION.—BARCELONA

Comparecerán ante f ste Juzgado Per
manente de Aviación núm. Barce
lona (sito en la cal e TuSet, núm. 32, 
principal). José Valués Escudero, cuyas 
stñis personales se desconocen, y que 
trabajó en las i b as del Aeropuerto 
Transoceánico de Barcelona, así como 
cuantas personas puedan tener noticias, 
informes o sospechas de sü actual pa
radero. . . • ,

Bdscelona, veintiuno de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete,— 
El Secretario (ib gib e).—V.° B.® El 
Juez Permanente, '(‘legible).

Núm. 5.306

JUZGADO DEIEFFSY OFICIALES 
LOGROÑO

RODRIGUEZ LOPEZ (Vicente), hijo 
de Vicente y Andrea, natural de Caspe 
(Zaragoza), de profesión peluquero, de 
24 añ--s de edad, de estado soltero, con 
dom cilio ambulante y cuyas señas per- 
sona'es no constan, y últimamente ave
cindado en Madrid, el cual se encuentra 
procesado por uso indebido de uniforme 
militar, comparecerá en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
de ia presente, ante el señor Teniente 
Coronel Juez instructor de Jefes y Ofi
ciales de la plaza de Logroño, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo hiciera.

Logroño a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Teniente Coronel Juez instructor, Se- 
rapio F. de Pinedo.

Núm. 5.511

5.a REGION M1LITAR.-ZARAGOZA

MAINARCAVERO (Félix), hijo de 
Cosme y de Dolores, natural de Media
na de Aragón (Zaragoza), del reemplazo 
de 1939, de 29 años de edad, descono
ciéndose su actual paradero, compare
cerá en término de treinta días, a partir 
déla publicación de esta requisitoria, 
ante el Capitán Juer instructor de la 
Agrupación de Intendencia ' núm. 5 
(Cuartel de San José), bajo apercibi
miento de ser deejarado rebelde si no 
lo efectuara. - _

. Zaragoza a trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Juez 
instructor, (ilegible).— El Secretario, 
(ilegible).

JUZGADOS DE L9 INSTANCIA
Núm. 5.533 ,

. DAROCA
D. José Bermúdez Acero, Juez de prime* 

ra instancia de Daroca; -
Hago saben Que en el juicio de menor 

cuantía que luego se dirá, recayó la si- 
•- guiente ■

«Sentencia.—En la ciudad de Daroca 
a 1 0 de diciémbre de 1947. ,

El Sr. D. José Bermúdez Acero, Juez 
de primera instancia de Daroca y su par
tido; habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía 
seguidos entre partes, de una, y como 
demandante, D. Julián Ballestín Gue- 

' rrero, como legal representante de su 
esposa, D.a Irene Serrano Bello, ambos 
mayores de edad, cónyuges y vecinos de 
Villanueva de Jiloca, representados por 
el Procurador D. Manuel Linares Cabe
za y defendidos por el Letrado D. Alfon- " 
so Bernad Muñoz, y de otra, y como de
mandados, D.a Joaquina Montero Badu- 
les, mayor de edad, viuda y vecina de 
San Martín del Río y en representación 
de sus menores hijos José-María y Juan 
Calvo Montero, representados por el 
Procurador habilitado en turno de oficio 
D. Fausto Sánchez Blasco y defendidos 
por el Letrado D. Leonardo Camón Az- 
nar, el Abogado del Estado en represen
tación de éste y el Ministerio fiscal; y 
D. Hilario Serrano Alcaire, mayor de 
edad, viudo, Labrador, vecino de Villa- ' 
nueva de Jiloca, en rebeldía, y versando 
sobre tercería de dominio; y

Fallo: Que debo declarar y declaro no 
haber lugar a la demanda formulada por 
el Procurador habilitado D. Manuel Li
nares Cabeza, en nombre y representa
ción de D. Julián Ballestín Guerrero , y 
de su esposa, D.a Irene Serrano Bello, 
absolviendo de ella a los demandados. 
Se levanta la suspensión del procedi
miento ejecutivo acordado en providen
cia de 26 de abril del actual año en 
cuanto a las fincas de autos, que seguirá 
su curso tan pronto como esta sentencia 
sea firmada. Y con expresa condena en 
costas a la parte actora.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
definitivamente, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Bermúdez^. (Rubricado).

~ Publicación.—Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha; 
doy fe.

Daroca; primero de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete. — Benito 
Vicente. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a don 
Hilario Serrano Alcaire, se expide el pre- 

. sen te en Daroca a once de diciembre. de 
mil noveciéntos cuarenta y siete.— José 
Bermúdez Acero.— El Secretario judicial,, 
Benito Vicente Campillo.

Núm. 5.555 .

EJEATDE LOS CABALLEROS

D. Gumersindo Sanz Benedí, Juez co
marcal sustituto en funciones del de 
instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades exigidas al penado 
Nicolás Izaga Ribed, en sumario ins
truido en este Juzgado con el número 30 
de 1940, sebre lesiones, se saca a la 
venta en pública subasta por primera * 
vez ¡a siguiente finca urbana radicante 
en término municipal de Bipta: '

Una casa de planta baja con sus 
accesorios, de manipostería ordinaria, 
sita en el barrio de 18 de Julio, sin nú
mero, de úna extensión superficial de 
200 metrüs cuadrados, que linda: por 
derecha entrando, con calle pública; 
por la izquierda, con la parcela núm. 4 
propiedad de D^ José María Brun, y 
por la espalda, con la parcela núm, 10 
propiedad de Angel Lamarca Palacios. 
Tasada $n.6.050 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá 'lujar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el 
día 5 de febrero próximo, a las doce 
de su mañana, se hacen las adverten
cias y prevenciones legales siguientes: 

_ Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y acreditar su perso
nalidad; que no sé admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la, tasación, pudiendo hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero; que no 
existen ni han sido suplidos los títulos 
de propiedad; que la certificación de 
cargas estará de manifiesto en Secre- * 
taría, para quien desee examinarla, y 
que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito de que se trata quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiendo 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. -

Dado en Ejea de los Caballeros a 
quince de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Gumersindo Sanz 
Benedí.—El Secretario judicial, Fran- . 
cisco Fernández.
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